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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NOO23.2O25.MDMM

Marienouetsar, I3 th¡i 20¿5

VISTO:

El expediente Adm¡nistrat¡vo No 1285-2025 de fech a 23.01 .2025, Proveído N"'169-2025-GM con
fecha 23.01.2025 de Gerencia Municipal, el lnforme N" 1 16-2025-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH.
de fecha 23.01 .2025 de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, el lnforme No 002'2025-
GM-MDMM de fecha 23.01.2025 de Gerenc¡a Munic¡pal, Proveido N' 020-202S'SA-MDMM de

fecna 23.01 .2025 de Secretaria de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal d) del articulo 7" de la Ley N' 28'175 - Ley Marco del Empleo Público, establece

que para postular al empleo público se deben reun¡r los requisitos y/o atr¡butos propios de la

plaza Por ende, las personas que ¡ngresan a la Administración Pública, ind¡st¡ntamente

tmen laboral de vinculación, ya sea Por concurso público o para desempeñar un cargo de

confianza (siempre que el puesto se encuentr e contemplado en el Cuadro para AsignaciÓn de

Personal - CAP, el CAP Provisional o el Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE de la entidad,

según corresponda), deben cumplir necesari amente con los requis¡tos mínimos o perfil

establecidos en los documentos de gestiÓn interna de cada entidad:

Que, conforme a lo prescrito en el artlculo 194" de la Constitución Política del Estado,
modificada mediante leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N" 30305, en

concordancia con el Articulo ll y lV del Titulo Pret¡minar de la Ley N" 27972 - |..ey Orgánica de

Municipalidades, Ios Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica y admin¡strativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución Política del PerÚ establece
para las municipal¡dades, radica en la facultad de e.iercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, la Ley N'27783 - Ley de las Bases de la Descentral¡zación, en su articulo 9" deflne a

la Autonomía politica como la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en

los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus Órganos

de gobierno y desarrollar las funciones que le son inherente;

Que, el artículo 26o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 establece que la

adminiskación municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de

programac¡ón, d¡recc¡ón, ejecuc¡ón, superv¡s¡Ón, control concunente y poster¡or. Las facultades

y tu-nciones de la misma se establecen en los instrumento§ de géstiÓn y la citada Ley; y en

concordancia con lo preceptuado en el artículo 8" de lá citada norma, Ia administración municipal

está ¡ntegrada por los funcionar¡os y servidores públ¡cos empleados y obreros que. prestan

servicios para ia municipalidad, correspondiendo cons¡guientemente a cada munic¡palidad,

organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

Que, el artículo 6" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades señala que alcaldía es el Órgano

ejecutivo del gobierno tocal. El alcald! es el representante legal de la mun¡cipalldad y su máxima

autoridad a¿riinistrativa, y de conformidad con el artículo 20o, inc. 17) de la mencionada Ley, es

atribución del Alcalde designar y cesaf al gerente mun¡cipal y, a propuesta de éste, a los demás
, funcionarios de confianza de la Administrac¡ón Municipal, los mismos que desarrollan sus

facultades y func¡ones de acuerdo a los documentos de GestiÓn Municipal, a tiempo completo y

ded¡cac¡ón exclusiva;
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Que, la Primera Disposic¡ón complementar¡a Final de la Ley N' 29849 - Ley que establece

la el¡minación progres¡va del Régimen Especial del Decreto Legislativo N0 1057 y otorga

áerechos laboráles] séñala que ei personal del empleo público clas¡f¡cado como funcionario,

empleado de confianza y d¡rect¡vo superior, según las defin¡c¡ones de la Ley Mafco del Empleo
público, pueden ser contiatados mediante el rég¡men de contratación admin¡strativa de serv¡cios,

estando exclu¡dos de la realizaciÓn del concurso públ¡co referido en el articulo 8" del Decreto

Leg¡slat¡vo 1057 CAS;
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Que, la Autoridad Nac¡onal del Servic¡o Civ¡l - SERVIR ha emitido el lnforme Técnico N.
642-20'14-SERVIR/GPGSC en la cual señata que las entidades det Sector púbtico pueden
contratar personal de confianza vía Contrato Administrativo de Servic¡os siempre que dichas
p¡azas existan previamente en el Cuadro de Asignac¡ón de personal (CAp). para dicho efecto,
no resulta necesario pasar por un concurso públ¡co de méritos, empero el puesto de confianza
debe estar prev¡sto en el Cuadro de Asignación de Personal (CAp) de la ent¡dad;

Que, mediante el Expediente Adminjstrat¡vo N" 1285-2025, la lngeniera Ambiental RUTH
ESTHER PAREDES GARCIA presenta su Currículum Vitae para que sea evaluado por el área
correspondiente, y, en ese sentido, la Gerencia Mun¡cipal, a través del ProveÍdo 169-2025-GM,
sol¡cita a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos que proceda con ¡a evaluación conforme
a la norrnativa v¡gente para el cargo de Gerente de Serv¡cios Mun¡c¡pales y Gestión
Amb¡ental; cabe menc¡onar que, de acuerdo con el reciente Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) aprobado mediante la Ordenanza Mun¡cipal N. 752-¡ilDDM el 20 de d¡ciembre
de 2023, la denom¡nación del cargo de Gerente de Servicios Comunales y Protección Ambiental
ha sido modificada, pasando a denominarse Gerente de Serv¡cios Municipales y Gestión
Ambiental;

Que, al respecto la Oflcina de Gestión de Recursos Humanos, mediante lnforme N0 116-
2025-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH, menciona que rev¡sado loS documentos de gestión vigentes
como son el Cuadro de Asignac¡ón de PersonaI-CAP, Reglamento de Organización y Func¡ones
- ROF, Manual de Organización y Funciones - [/OF; el cargo de Gerente de Servic¡os
Municipales y Gest¡ón Ambiental de la Mun¡cipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar - Cargo
No 204, se encuentra considerado con clasificación empleado de confianza (EC2) y que por
consiguiente, procedería la designac¡ón del profes¡onal propuesto;

Que, la presente evaluac¡ón real¡zada por la Of¡cina de Gest¡ón de Recursos Humanos,
comprende los requ¡sitos establecidos en el Reglamento de Ia Ley No 314'19- LEY QUE
ESTABLECE DISPOSICIONE§ PARA GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESO Y
EJERCICIO DE LA FUNCIóN PÚBLICA DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE
OESIGNAcIÓN Y REMOcIóN, Y oTRAS DISPOStCIONES, mod¡ficado recientemente por et
D.S. 127-2024-PCM; verificándose según la tipologÍa A1 de la ent¡dad: a) Formación académ¡ca:
Titulo profesional otorgado por universidad o su equivalencia. b) Experiencia general: cuatro (04)
años, y c) Exper¡enc¡a específ¡ca: tres (03) años en temas relacionados a la gest¡ón mun¡cipal
y/o gest¡ón púb¡ca. De estos tres (03) años: i) al menos un (01) año debe ser en puestos o cargos
de direct¡vo/a en el sector público o privado o su equivalenc¡a, y, ii) un (01) año en el sector
público;

Que, de la revis¡ón del cotejo de la información del módulo de Consulta Ciudadana del
Reg¡stro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles, así como del sistema RNSSc de
SERVIR, se ha identificado que la lngeniera Amb¡ental RUTH ESTHER PAREDES GARCIA no
registra sanción disciplinaria ¡mpuesta por alguna entidad del Estado;

Que, d" Ja presente evaluación la Ofic¡na de Gest¡ón de Recursos Humanos concluye que, Ia
ln mb¡ental RUTH ESTHER PAREDES GARCIA cumple con el perf¡l contenido en la

rm ativa vigente y los documentos de gestión para desempeñar el cargo de Gerente de
Serv¡cios Munic¡pales y Gest¡ón Ambiental de 16 Municipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar
. Cargo N" 204, EC2;

Que, en concordancia con el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones - MOF de la entidad, en
cuanto a las funciones de Gerencia Munic¡pal "!!:proponer al alcalde acc¡ones de
contratac¡ones, ascensos, ceses, rotación, reasignación y otros sobre adm¡n¡strac¡ón del
personal. especialmente los reteridos a los cargos de conf¡anza", mediante lnforme No 002-2025-
GM-MDMM, Gerencia Mun¡c¡pal propone la designac¡ón de la lngeniera Ambiental RUTH
ESTHER PAREDES GARCIA como Empleado de Confianza, bajo el amparo del Decreto
Leg¡slativo No 1057, en el cargo de Gerente de Serviclos Munic¡pales y Gestión Ambiental
de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar - Cargo N" 204, ECz
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Oue, valorando el lnforme No 116-2025-MD|\4M/A-GM-GA-OGRR.HH. de la Oficina de
Gestión de Recursos Humanos, el lnforme N0 002-2025-G|VI-MDMI\4 de cerencia Municipat, se
concluye que es procedente la designación de la lngeniera Ambientaf RUTH ESTHER PAREDES
GARCIA al cargo de Gerente de Servicios Municipales y Gestión Amb¡ental de la
Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar - Cargo No 204, EC2, bajo el Régimen de
Contratac¡ón Adminislrat¡va de Servicios, regulado porel Decrelo Legislativo N' lO57 CAS, hasta
que durs su designación de confianza, y,

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20", inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N'27972, Ley
Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la notif¡cación de Ia presente resolución, a la
lngeniera Ambiental RUTH ESTHER PAREDES GARCIA en el cargo de conflanza de GERENTE
DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE MARIANO MELGAR - EC2, conforme al Cuadro de Asignación de Personal
Cargo N" 204 y demás documentos normat¡vos, hasta que dure su designación de confianza,
bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servic¡os regulado por el Decreto Leg¡slativo
No 1057 y sus normas complementarias.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga a la presente
resolución.

ARTíCULO TERCERO.. ENCARGAR, a la cerenc¡a Municipal, Ofic¡na General de
Adm¡n¡strac¡ón, Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto, la implementac¡ón de la
presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oflcina General dé Atención al Ciudadano y Gestión
Documentar¡a la not¡flcación de la presente, a la Ofcina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión
conespondiente.

REGIST ESE, COMUNÍQUESE Y GÚ LASE.
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